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Bogotá, 15 de enero de 2025. 
 

Señora: 
CLAUDIA INES MORALES RODRIGUEZ 
Representante Legal 
CONSERJES INMOBILIARIOS LTDA 
NIT: 800.093.388-2 
 
Asunto: Aprobación de seguro de responsabilidad civil extracontractual – Póliza No. 11-40-

101072983 Anexo 1 expedida por SEGUROS DEL ESTADO S.A. que amparan la 
ejecución de la Orden de Compra No 140530. 

 
Cordial saludo, 
 
De manera atenta y de conformidad con la Resolución No.2339 del 15 de noviembre de 2016 y el 
Manual de Contratación, me permito informarle que ha sido aprobada la modificación del seguro de 
responsabilidad civil extracontractual que ampara la orden de compra No 140530, cuyo objeto Adquirir 
la prestación de los servicios de aseo y cafetería de forma integral para la sede de la Dirección 
Territorial Centro del DANE localizada en la ciudad de Leticia a través del acuerdo marco de Precios 

CCE-126-2023.”, por valor de: $16.263.596,53 M/CTE. 

 
 
Los amparos aprobados son los siguientes: 

 
 

GARANTÍA DE RESPOSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 

Amparo 
Vigencia 

Valor asegurado ANEXO 
Desde Hasta 

Responsabilidad Civil Extracontractual 30/12/2024 31/05/2025 $284.700.000,00 1 

 
 
Cordialmente,  
 

 
 
NELSON ENRIQUE BLANCO PEÑARANDA 
Coordinador Administrativo DTC 
 
Proyectó: Leticia Pérez Aramendiz – Profesional Contratista DTC  
Reviso: Cindy Florido Bolaños – Abogada Contratista DTC 










